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DIARIO
.,

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Marru~q$

central de

IUJf~.

Militares de

BAJAS

'A~50S

Sefior Comandante M;i1itar d~ Canarias.

·Excmo. Sr.: Por este llinisterio se
ha resuelto promover al empleo de al
férez do complemento de ING~IE
ROS, con la aattgüéda(fde prime~~lfle
julio último, al s#cial del Grupo qt'Pt
tode, Zapado,res y. Te1~rafos m!m. 3,
D. Luis AJarco Biencomo, aco/lldo a
los beneficios de las bases novena y n.·
de la vigente ley de ReClutamiento,Por
ballar&e conceptuado apto para el ascen
so y reunir las condiciones exigidas en
el artículo 448 del reglamento para. cum
plimiento de dicha ley, quedando a~~cto
al citado Grupo para. caso de movlh~a-

c:i6n. '.' .
Lo conwnico a V. a. para su conotl

m,iellto y cumplimiento. Madrid, 27 de
novj~mbre de 1933.

S~ftor Jefe de las Fuerzas
Marruecos. .

Señores Director G«;nual de
'1 . Colonias e Interv~r
Guerra.

Excmo. 'Sr.: Conforme :con lo 'soli
citmo' por el veterinario segundo: ~I
CuerPo de SANIDAD MI'LITAR d'do ~
Saiito~ Valseca 'Bota!;, este MinistUio ha
resuelto qued't sin efecto la orden de '31
de octubre próximo paSado (D. O: 116
mero a54), por la que se le concedió el
pase a la' situaCión de .. Al servicio de
otros Ministerios", debiendo continuar
en la de .. Al servicio del protectorado".

Lo comunico' a V. E. para su conQ
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1 de
dicienilire de 1933.

SECCION Di: PERSONAL

AL SERVICIO DEL PROTECfO
'RAJDO-

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirisido
a este Departamento por esa divblón
con feoha primero del presente me., ma·

I nifdu'ndo 'l:¡Uee1 alférez de INFAN-
ToERIA CE. R.), retirado por Guerra,
D; GQspár, Serta BerencueT, oum,plla la

,., .. .'.... <~.:'

..••••
(De la Goce!. aúm. 334.)

SBCUT.&lUA

DlESTINOS

Kiaf.terio de la Guerra

Subsecretaria

:l.- Los arrestos que les fueran iJIll
p~stos, cualquiera que sea el tieIlJllO
de servicio que l1e1'en, ros sufrirá. en
locales seopar.dos de los de las re!
tantcli clases de tropa.

3.0 Un. TeZ cumplidos por dicho!
ca,bos los seis años de senicio, no es
necesario que reaueyea sus compro
misos de reen¡aDche; y por tanto, al
cumplir los mencionados cabos 'tI re
ferido tieIDRo de senicio fijado" se
considerará que tácitamente contraen
compromiso indefinido en el Cuerpo,
a no ser que eXipresamente deseen res
cindirlo como los Guardias o solici
ten su retiro cuando lo deseen, con
arre¡lo a sus años de servicios.

Madrid, 29 de noviembre de 1933.

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Goberna
ción

Circular. Excmo. Sr.: Por orden
cirClllar del Ministerio de la Guerra
de 11 de septiembre último (D. O. nú
mero 213) se concedió a los cabos del
Ejército, los de cornetas, tambores '1
trom.petas, que e~ ,tal f~~a lleva~n
seis años de &e"ICIO mlhtar efectiVO
día por día, o los que en 10 suc:.esiTo
obtengan ,dicho eltllPleo :r.cuenten el sea.....
referido tlempo de senlCIO, la pro-
piedad de sus empleos, al objeto de
hacerles extell6iToÍi los beneficios que
por decreto de 29 de diciembre de
1930 (C. L. aú•. 447) se les reconoció
a los sargeatM '1 suboficiales del
Ejérdto. .

Análogameate, por orden Circular
del w'inisterio de Hacienda de 26 de
septiembre del afta actual, en el Ins
tituto de Carabineros se consioderó
co~rendidos a los cabos de dicho
Instituto en la orden circular de Gue- •
era ,por estimar lel era de inmedíata Circular. Excmo. Sr. : Nombrados
aplicación. ¡por orden circular de 4 de octubre últi-

Teniendo etI cuenta que en la Guar- roo (D. O. núm. 233') ayudantes de cam
dia Civil tan s610 le 'Puede obtener el (>O .lkl Genera.! de división D. Gonzalo
ell1ll>leo de cabo l1enndo más de cua- Queipo de LllICIo '1 Sierra, in5lpe'Ctor /le
tro años d't efectiTos servicios en el neral de Carabineros, los comandante de
Instituto que ullidos al tiem.po serví- Infantería, D. Pedro López Guerrero
do en fil~s de 101 procedentes del Ejér- Portoearrero y de Artillería D. José
cito o al de permanencia en el Cole- Méndoez San Julián Ferrer, '1 habida
gio de Guardiaa Jóvenes a los ingre- cuenta que los Generales del Ejército
sados como nteranos, hace que tales que desem¡pefían cargos de referenci~1
dalles al alcanzar él empleo lleven tanto en Carabineros como en la Gua.rdll
leis o' más afias de servicio en las Ins- Civil, si bien tienen derecho.a dos ayu
titucionoes armadas, habiendo de per- dantes. uno de ellos ,precisamente debe
manecer en dicho empleo doce o más I(>tr~r al Instituto donde aquéllos
aftos para obtener el de sargento, ejercen S'U mando, este Ministerio ha re-
• Este Ministerio ha tenido a biea dil- suelto dispone.r que la citada orden

Poner: circular de 4 de octubre último quede
1.° Los cabos de ·la Guardia Civil, llAlula.da.,por lo que reSiptCta al coman-

111 como los de cornetas y trom'Pe. '1 f t_ D p..... LA-....
\ dan~ de n lIinter... • _o "?".~s, no acogidos a la escala aenera, P

qUe hubieran obtenido u obtengan di- Guerrero ortocarrero.
cho éll1lpleo y cuenten con lei. aftol Lo comunico I V. E. pe.ra IU cono
de servicio militar efectivo, dia por cimiento '1 cumplimiento. Madrid, ~o de
dl¡, no podrán ter' prwadol de empleo Roviembre de 1933·
más que en los casos "reveniodps en el
~treto de ~9 de diciembre de 1930
~C. L. núm. +47). Sei\or...
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ULACIÓN gUJ: SE CITA

Sefíor Jefe ~uperior de las Fuerzas
'Militares de llarr'*<:os.

Sefiores General de la cuarta división
orogánica e Intenentor central de
-Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interve,ntor central de Guerra.

IllANZO

INUTU.JES

,Excmo. Sr.: Conforme COD lo pro
puesto 'Por la Jefatura Superior de las
Fllerzas Militares de Marruecos. por
este Ministerio se ha resuelto que el
cabo del bata1l4n Cazadores Africa
núm. 6, Maximino Altamira Escalada,
pase destina'lio de plantilla en vacan
te que de su categoria existe. al Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Ceuta núm. 3. causando alta y baja
en la próxima _revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIDlplimiento. Madrid,
30 de noviembre de 1933.

IllANZO

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado. ·por es!'e llinisterio se ha re
suelto que el cabo de CABAIJLE
RIA Eusebio de Castro Hernández.
con destino en el Establecimiento de
CriaCaballar de Marruecos. pase des
tinado al regimiento Cazadores del
Arma níim. 9. aplicándosele la orden
d~ 8 de junio de 1929 (D. O. núme
ro 125). por haberse disminuido la
plantí1la de cabos de Caballería en
dicho Esta.blecimiento y estar dispues
to por orden de 2 de agosto último
(D. O. núm. 180) que estas plazas
sean cubiertas por personal del CUel'
.po de Remontistas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de noviembre de 1933.

Al rtgiméftto lltfalettria KtÍm. 35
.Excmo. Sr.: Vista la instanda pro

movida por el herrador de segunda
categorla del Arma de ARTILLE
RIA Romin García Pérez, con resi
dencia en Tetuán (Marruecos), Ba
rrio Nuevo, ca.lIe "B", número ~, en
súplica de revisión de su expedl~nte
de ingreso en el Cuerpo de Inválidos
Militares; teniendo en cuenta que por
orden de 13 de a.bril último (,D. O. nú
mero 89) le fué denegada dicha revi
si6n Por no hallarse comprendido en
las bases transitorias de la rey de 15
de septiembre de 1932 (D. O. núme
ro :1121)•.por este Ministerio se h!, .re
suelto desestimar la nueva petición
del recurrente por carecer de derecho
a lo q~ solicita, debiendo atenerse el
interesa'Cio a las órdenes de 11 de agos
to de 1926 y la citada de 13 de aóril
último (D. O. núme. 179 y 89, respec-
tivamente). "

Lo comunko a V. E. 9ara su c~
nacimiento y cump1imlento. MadrId.

Sel'lor~ 9:ne r:a1 de la tercera dlvlsl6n :1.7 d~ noviembre de 1933· 1
org..n¡¡¡¡;a. UNZO

Sellore. Jefe Superior de ras Fuerzas . .
MlIitares de Marruecos e Interven-. 'Seftor Jefe SuperIor de las Fuerzas.
tor central de Guerra., MilItl.res de Ml.rruecOl.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cllibo del regimiento de
INFANTBRIIA núm. 4, Vicente Garcia
Tello pase destinado al batallón Caza
dore; de Africa núm. 7, con arregolo
a la orden circular. de 8 de junio de
1929 (D. O. núm. 125), según loliclta.
causando alta y baja en. la próxima
revista de- Comisario.

Lo comunico a V. E. Jlara IU co
nocimiento. y cum\)llml-ent-o. MadrId,
27 de noviembre de 1933.

IUNzO

Tambor, M,iguel Carrero Pascual, del
,batallón Cazadores de Africa núm. 8.

Madrid, 27 de noviembre de 1933.
Iranzo.

- Al r,g;mie.to l"fanterúJ "Úm. 2

Cabo, Antonio García Jurado, del ba
tallón Cazadores de Af.rica núm. 8.

Al reg;1tÑe.to ¡.f01Úeria _úm. 8

Cabo, José Amil Bao, del batallón Ca
zadores de Africa núm. 8.

I
Al regimit.tD ¡.¡aattrla "úm. 9

~¡ ': --... .. .,
. Cabo,· Fraocl!ICo UlU López, del ba

tallón Cazadores <le Africa núm. 8.

Al rtgiminf.t. ¡_¡.IItría -~"" 17

Cabo, José Aft¡el Navas García, del
batallón Cazador"s ti.. ACrica núm. 8.

~c16M "tJlO 8B CITA

Sefior...

.---..

Circular. Excmo. Sr.: Por esl; Mi
nisterio se ha resuelto que loscabas y
tami>or de INFANTiERIA que fi
guran en la si.guiente relación. pa
sen destina40s a los Cuenpos que
también se citan. con arreglo a la
omen circular de 8 de junio de 1929
(D. O. núl1l5. 125). conforme solicitan•
causando alta y baja en la pró:x.ima re
nsta de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento 1 c\1tXC)lim~nto. Madrid, 27 de
noviembre de 1033.

Iuno

Al rtgimindo l,.jlJftt,ria lUím. 16
\~tIIlMN't ......~

Cabo, Francisco Hernández Valle. del
batall6n Cazadores Africa núm. 8.

Al r,gimit1fIO ¡.fa.tería "tÍm. 3.5

Corneta, PrimitiTO Ajo Víllagrán, del
batallón Caudores Africa núm. 8.

Madrió, 27 de aov~re de 19a3.-
lranzo. .

(¡.o'
Al balall6K d, Moltt. MfII, 4 '

edad reglamentaria para el retiro defi·
nitivo ei dia. 30 del mes actual. este Mi
nisterio ha resuelto que el citad<> oficial
cause baja en el Ejército por fin del co
rriente mes, percibiendo a partir de pri
mero de diciembre próximo cOmo tal
retirado y por la Dell:Kacióa de Hacien-.
da de Barcelona. el -baber mensual de
146,25 pesetas que le corresponde.

Lo comWlico a V. E. para su conoci
niento y cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de í933.

Selbr...

Circular. Excmo. Sr.: POI' este
Mi.isterio le ha r~uelte que 101
cabos y corneta de, INFANTE
RilA que fi~ura. ea la lipiell
te relaci6ft, pasen destinados a los
Cuerpos que le citan, como comprendi
dos en la orden circular de 8 de junio
de 1929 (D. O. núm. uS). conforme so
¡icitan. causando alta ':f baja en 1& pró
xima revista de Comisario.

·Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
noviembre de 1933.

DESTINOS
.....

Cabo. FrancillCO Pic6 Canto, del ba
tan6n Cazadores Af'1'lea núm. 8.

Señor General de la ~ta etmsiÓll OC'
gánica.

Al rrgimi'Kfo lK/IJft',"(J Mm. la

C&OO, Manuel Lor~zo l¡leahu. del ba.
tallón Cazadores Afric& núm. l •

.1< ~

-,

bANZO

..

Señor General de la cuarta diTisión or-
gánica. .

Señor~s Ordenad<>r de Pagos e Inter
~ntor central de Guerra.

Rxano. Se.: Vista. la iustancia pro
moTida por el teaieate de INFANTE
,~ D. Earique Uaarell Pescet-

. lo, con destillo ea el re,aimieR
lo número 22. ea lotidtlirl ele que
se le re~ en el del número 4. que
deserJWefiaba anterionneate; ténie.do ea
cuenta que el recurrente no tieRe cum-

• pridos en n actual destino. adjudi<:ado
a petición pr~ia, por orden de 2S de
julio último (D. O. núm. 17la). Ios. vein
ticuatro ~lle' efectiYo, que determina
el artículo cuarto del decreto de 4 de
mayo de 1~1 (D. O. núen. 98). este
Ministerio ha resuelto desestimar l. pe
tición del interesado por carecer de de
cecho a lo que solicita.

Lo com1J'llico a V. E. para su tODO
cimiento y cumprimiento. Madrid, 2'f
de noviembre de 193'3.
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s·" Los chassu se. entregarán pinta~
dos en color gris o negro.

6." El plazo de ~ntregaserá de trein
ta ~ laborables. después de hecha la
adjudicación definitiva.

7·" El precio limite por d1assis es el
de 18.8~ pe5letas, puestos en el Parque
antes CItado.

8." Los licitadores deberán indicar en
sus ofertas lo siguieAte:

Medidas de las cubiertas de las rue
das delanteras, medidas de las cubiertas
de las ruedas traseras y si han de estar
en gemelo;· radio. mínimo de g~ro. diá
metro de los cilindros, carrera, sistema
de engrue, sistema de encendido y
a.lUllilrado, sistema de refrigeración del
motor! niarca del carburador, sistema
de allInetaciónde gasolina, sii>tema de
embrague, sistema. de transmisión, rda
ción de multiplicación en d puente tra
sero, sistema. de freno y velocidad má
xima garantiada, COUSUQ'KJ de gasolina
por 100 lcilóroetros con carga máxima
y carretera normal .sin pendiente.

9.- La adquisici6n de que se trata se
efectuará entre productores nacionales,
~niendo presente 108 preceptos que regu
lan la protección de la industria nacionaL

10. Las casas prqlOnentes acompaña
~n a .sus efectOl!l los l)laDo& de tos citas
SIS que ofr«eD, .utideotemente detalla
do.. para que con ellos puedan ser cons
truidas lal carrooeriu adecuadas.

e-rto JOte
·Cunpuesto de tres dtas.i. automóvi·

les de seis d1indros, potencia fiscaJ ma
yor de 30 c. v.para camiones de carga
de tres toneladas.

.1.- Las cáracteristicas que han de
reunir estos chassi, serán:

Carga útil, 3.000 kilogramos.
Potencia elel IDOtor (fiscal), mayor de

20 HP.
Número de cilindros, 6.
Número de velocidades. de 3 a 4 mar

cha adelante y una marcha atrás.
·Pendiente máxima a toda carga has

ta 18 por 100.
Ruedas ~tá1icas, én gemelo las tra

seras.
,Frenos a las cuatro ruedas. metálicos

o hidráulicos .[ freno de mano inde
~Miente.

'Consumo máxitn>:) de gasolina por
100 kilómetros, en carretera nonoa! sin
pe~diente, 26 litros.

Velocidad mecHa no inferior a 60 ki
lómetros por hora, en ca.r~tera nor
mal y pleaa carga.

Longitud mínima di!lPOnible para la
carroceria, ¡f.100 metros. •

2.-, 3.", ....., S." 7 6.· condiciones,· igua
Je. a las de los tres lotes anterÍ<>res.

7,- El precio limite por mani. es el
de 19.750 ~, puestos en el Parque
YA meJllCÍ()nado. .

8.-, 0,- '1 10.- condiciones. iguales a.
las de los tres lotes anteriores.

LIga'"

1.- Las prOlPosldon« se extel'lde
rin en -papel sellado de la clase sexta,
y RlPare'CerAn sin enmiendu n! raspa
dura~, a menos qlle se salven eOll.
nueva firma', y se suletlldn al JIlodelo
ptillioeado en el anlloJIICio.

Primer lote

Compuesto de dos chassis automóriles
de se~ cilindros, poteocia fiscal de 15 a
25 c. v. para furgones de efectos a des
infectM.

Lo lComuni<:o a V. E.. para su co
nOlCi.miento y cumplimiento. Madrid
28 de noviembre de 1933. '

IllANZO
Señor...
.~~ \

PLIEGOS DE CONDICIONES OUE SE CITAN

Ticraicas

Tercer lQte

Compuesto <k tal chassis automóvil <le
seis cilindros, potencia fiscal de 15 a :a.s
c. T. i?3ra furgón de cadáveres.

CQf'actnístlc(J$

Segundo lote

Compuest<> de dos cbassis automóviles
de seis cilindros, potencia fiscal de 15
a 25 c. v. para furgones de efectos des
infec~05.

•le t•
BBCCIO. DB IlATBRIAL

ADQUIlSi-CIONIES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al alférez de comple
mento de AR~IlJLERllAD. AUonso
Espinosa Ferrándiz, del primer regi
miento de Montalía, autorizaci6n para
practicar en el regimiento a cabaUo,
en las condiciones que determiD8 el
artículo 456 del reglamento para eje·
cución de la vigente ley de R.eclut.
m~nto y reemplazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. MlLdrid,
27 de noviembre de 1933.

J.- Lu características. que han de
reunir los chassis de e&tOl!l tres lo~s

serán:
Carga útil. 2.000 kilogramos..
Potencia del motar (fiscal). 1'5125 HP.
Número de cilindros, 6. .
N\Uñero de velocidades, de 3 a 4. mar-

ItiKZO cha adelante y una mardla atrás.
Pendiente máxima a toda carga, has·

Seiiores Generales ~e· la 9rj.mera y ta 18 por loo.
cuarta dívisiones orgánicas. Ruedas metálicas, en gemelo las tra·

seras.
Frenos a las cuatro ruedas, metáli.

cos o' hidráulicos y freno de mano in·
dependiente.

Consumo máximo de gasolina por 100
kilómetros, en carretera norm¡\t,sin pen-

Circular. Ex.cmo. Sr.: Por este d' .J:. l'l,' • leqte,.iN ItroS. .
'óYllDlste·rio se ha resuelito que por la Velocidad media, no inferior a 60 Jc;i-
C01l1isión de Compras de ARTlLiLE- lómetros por hora, en carretera normal
IUA, que radica en e~ Ta.JJer de Pre- y plena carga.
~is.ión, se celebre subasta general y Longitud mínima digponible para la
u!llca, reservada. a la producción na- carrocería, 4,100 metros.
<c!onllJl, para adqf\1~sición de ~ho l:'hu- 2.- lEn las proposiciones se indicarán:
S!s automóviles paTa un grupo tlívi- lDistancia entre ejes, ancho de via.
slonario de Sanidad Mmtar y una consumo garantizado de gaeolma y acei
s·ettión afe't.ta a una brigada de Mon- te, con carga máxima y por 100 kí
tafia, ~obán<iOS'e Jos ¡p1iegO$ de 16metros.
condiciones té¡micas y legales que 111, 3." Las nruebas a que ha de sorne-
continuacilm se dtan, ,por Jos Que· ...
ha de regirse eSota llu'basta; teniénido- terse este material serán:
s Recorrido de 200 ki1ómettos en carre
e en euen,ta (pan su cel-e1nlllCi6n Iae tera con pendiente máxima de 18 por 100.
'~S\C:rip.ciones de la v,igeate ley de ·4-- Lo• chassls se entregarán con su
b !!l!inistrad6n y ContatbUi<lJad o'e la AnUI'po de 1.-rramientas _1...... Y una
<1.alCttma pÚblica y ¿el reg'lamen~o ~... .'" ..."".,.....""
<le Con,traJtaci6n Aldmini'Strativa en el rueda de repue...to caluda; ateta! guar·
rll4l1l) de Guerra. daba.rro a las rueda.s delanteras monta-

Por ef cará.oter uqente de la tU- dal sObre el chalsis, debiendo efectuar~
bi6lta, será de die~ dlae en. plazo de se dicha entreg" en el Parque de Ejér
&u anulllcio, setrún di'!Pone el artltu- cito n<Jm. l. ' '
IdO 27 del referido regQa.mento de 10 Verificadas de c~formidad lu ~rue-
e enero de 1931 ,(D. O. nÚlm. '14). bas I que se refiere 12 cOTlc¡¡'ci6n tereera
~a'so de queidar d'esier'ta la adjudi- y comprobaidO el consumo garantizad<>

C~Cl6.n, a los diez dlas ~e su anun- de .l'a segunda. se hará la recepci6n de
ClO, con arreglo a los mismos' plie- este matet'ial, queda·ndo ellO por 100
&105 de 'Condidones, salIVo lo que de ,lel importe de la adjudicaci6n, afianzan
e.los· es refeil'en,te a la ÍJIldu'srtria na- do, durante un plazo de tres meses, la
clonal, se celebrará segunda suibasta' obligaci6n a que se contrae e'l a.parta
Con la COl1lcurren'CÍa de la in'Citls.tria <lo r6 del arttlculo 24 del vigeate Re-
extranjera. • glamento de contratación.

Señor General de la primera división
orgánica.

PRACTICAS

IJlANZO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto acceder a lo solicitado por
los alféreees de complemento de IN
FANTERiIA, afectos a la Seoción de
Infantería de la Escuela Central de
Tiro del Ejército, D. Miguel de Echa
ni Gamundi y D. José May<>ral Sancho

. y conced~rles autorización para efec
tuar en dicho Centro las prácticas re
glamentaI'ias de su emipleo, prevenidas
en el articulo 456 del vigente regla
mento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimientC! y cumplimiento. Madrid,
23 de novIembre de 1933.
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2." Los autores de 1_ proposicio
nes o sus rClPresentantes que concu
r:-¡m al acto, deberán acom¡pañar su
cédula o' pas~orte de extranjería y
el ú!timo recibo o alta de la contri
budón industrial quecorreSlPonda sa
tisfacer, según el coneepto en que 109
jicitadores compareZlCan, y caso de
estar exceptuados de la contribuci6n
industrial, con arreglo' a - la ley de
Utilid;¡des se justificará este extremo.
Ko será necesario el recibo o alta de
la contribuci6n industrial, cuando los
proponentes residan en las proTincias
Vascongadas y Navarra, y bastará
que' acrediten su condici6n industrial,
según lo dispuesto en los preceptos
que regulen el concierto econ6mico
con dichas provincias, pero si el ser
vicio hubiera de reaiizarse en terri
torio no aforado o común, al su ad
judicado a sujeto' cootdbuyente de
régimen dh¡tinto, deberá el adjudka
tario matricuJan¡e conforme .. regla
mento a.plilcable en el lugar del ser
vicio. Los apoderados o repres~ntan

tes deberán ta~ién' eJthibir el pode.
notarial otorgado a su favor.

Los licit"dores de CHas naciona1es
presentarán tambiéa la. certilicaci6a
a q~ haJCe referenl!?ia e4 decreto de
J de diciembre de 1926 y reglameate
para tu aplicación, aR como 'tam
bién declararán en sus proposiciones
que Jos' obreros. empleados er¡ la con..
trucdón del material 'estarán some
tidos a condiociones no inferiores a
las estaolecidas con caráJcter general,
bien por los Comités Paritarios, co
rrespondientes o por los contrato.
de normas de tralbajo acordados por
las organizaciones patronales y obre
ras de la industria de que se tlrate
o genera~izadas en los contTatos in
dividuales de la prO\Pia induS'tria o
profesi6n; declarando también su su
misión ex¡presa a los prectlPtos del
decreto ley número 7"" de 6 de mar
zo de 1929, que esta-Mece dete.rmina
dOs límites para los ¡períodos de li
quidación de salla.rios y d·e imjposi
ción de multas y para la garantía.
de lo! créditos por jornarr'es.

También alcotrlpafia-rán Jos ¡kita
dores el bOlletín o recibo o au-toriza~
ción que justifique el ingreso de la.
cuota OIblfigatoria del r-eltiro obrero
corres;pondiente al mes anterior, se~
gún qa' ol'lden de 30 'de julio de 1921,
(C. L. núm. 31:2); Y las Empresas
v Sociedades, una certifica<:i6n eXlpe
dida por su dire<:101l" o ge.rente que
acredite no forma.r parte de la m,is
'nIa ninguna de las personu compren
didas en los art~u.lOs primero y se
gunldo del decreto de 12 de octubre·
de .1923 (C. L. núm. 4514) 'Y decr~o
de 2.4 de didembre de 192'8 (ID. O. nú~
mero 2184). 1

Las casas proponentes acomjpal'la
rán a sus efectos los ¡>I.anos de los
ohassis que ofrecen, su.ficientemente
deta»Gdos para que con ellos puedan
serconstruí-das las carrocerías ade
cuadas,

Todos los documentos ¡p.resentados
por lo's li'citadores en e~ a1Cto de 1a·
subasta, si están eXlPedidos en el ex~
tran.je.ro y en i<lioma diMi,nto del ,es~

pañol, deberán estar ~du:cidos por

la inteJ'\PretaJCi6n ac lenguas del lLi
nisterio de ;Estado, y estarán, además,
legalizados y Tisadas sus firmas por
di-cho MliniS!.'erio.

Asimismo estarán reintegrados con
forme a la ley del Timbre, eXICep
tuándose los pasa.portes de extranje":
ría.

.3." No serán admitidas las propo
sióones que no reúnan los requisitos
exigiKlos en los pliegos de (;ondicio
nes, haciéndose constar en ellas que
el pr~n'Cnte está conforme con
cuanto en los mismos se esti,pula.
TanJ4>oco se admitirán las que no se
ajusten al moddlo publicado en los
anuncioe.

4." Para tomar p....te en la subas
ta es coIl'dición indis,pens-ah1oe que los
li'Ótadores aCO'lDjpañen a sus re5lPec
tiTas prO(losi-ciones los rosguardos
que jusj:ifiquen haber impueS'to en la
Caja genoeral de Depósitos o en sus
sucursales, Ja suma 'equiTalente al
5 por 100 del imlPorte de sus ofertas,
CaUCUhldo sobre el precio límite.

La citada garantía podrá coasig
narse ~n metáli'Co o en jÍtulos de la
Deuda Públiol, que se Taioruáa al
precio medio de cotiaaciú en Bolsa
últ1m-ameate ¡nibllicado, a DO ser que
esté preftaiclo se admi.a por .. Ta
1..- ac.inal. El teeretario del Tri
bud coaICJI'cbará el ,recio saedioc_ la G«" • • JI.Jrid.

Este 4ep6sno se 'C.nstituirá ha
cieado cOllstar 'UlPresamente ea el
res«'uardo que se lIa efectuado (lara
acudir a la suba'!ta de tlue se trata.

.si la garantla consistiera en efec
tos ,poú.blicos, será indisopensable la
presentación de la p6liN del agen
te de cambio y bolsll o corredor de
'Comercio que acredite la prog>iedad
de aquéllos.

S." La e,gpl"es&Jda fianza no serTi
rá m~ que para la ¡>rOlPo~iJcibn a la
cua~ va"a unida, aunque el Ikitildor
a cuyo f....or «tuTiese extendido el
talón del dC96sito presente distintas
prOlPosi,ciones.

6." No s'e admitirán para toma~
parte en la subasta ni para garanti
zar el serTi'cio, las cartas de pago
que se refieren a im;posiciones he<:has
para afianzar otros serYidos, por más
que sea notoria la termina.ciÓD satis
fatoria d'e los miSllnos, si no se jus
tificase este extremo por medío de
la correspondiente cer,tifiocación, ha
ciéndose en este caso· la transfereo
da doe la garantía pa.ra resoponder 1·1
naeTO contrato. .

7." ,Et precio que se consigne ea
las prOlPOlliciones !te expresará en· le
tra, ¡por .Pesetas y céntimos de di<:ha
u.nidad monetaria, no adlmitién<ioS'e
más- fraoción que la del céntimo. '

8." La subuta .e veri6<:ará Pl'le
ciumente en dla Ialborable, en la pla
za, local,' dla '1 hora que se fije en
loll anuDIC:ios, constitu"1~dos'e el tri
bunal en la forma 'que estllbt1ecen los
nrtoiculos 32, 3'3, 34 y 40 lc1el regla
mento de ContratalCión administnti
va en el Ramo de Guerra, dando
prindpio d acto con 11a le,ctura d'el
anunocio y priegos de conc:Hciones.

9.· Terminada la lectura de estos
documentos, eIf Presidente decla.rará

abierta la licitaci6n por un plazo de
media hora, y adV1ertirá a los concu
rrentes q~ du.ra:nte él p~den pedir
las ex¡pli'Caciones que estimen neoesa·
rias sobre las condiciones de la n
basta, en la inteligencia de que pa·
sa<lo el plazo y abi'Crto el prim
pliego no se dará explicación algu

Durante el expresado plazo de m
dia hora. los licitadores entregarán al
Preaidente, bajo sobre cerrado, los
pliegos que confengan sus proposi·
ciones, y en el anTerso del otitado
~obre <kberá hallarse eocrito lo si·
guiente: "PrQIPosición para optar a
la ..basta de cuatro lotes de chassis
automóviles con destino a un Grupo
diTisionario de Sanidad Militar."

El Presidente lo recibirá señalando
cada. .Plie«o con el número que le (o.

nesponda por el orden de presenta·
ciób, y los dejará s~re la mesa a
la Tilna del púlJlico.

Una -Tez presentados a4 Presiden·
toe 109 pliegos, no podrán retirarse
por Jl,ing'Ún motiTo.

10. Cinco minutos antes de eJqli'
roa!" el PlHo de media. hora, se anun
ciar,á en dta ~oz que faha sólo ese
tiempo para temninar el plazo de ad·
.isión de pliegos, y al UlPira.r la me·
dia hora. ea PresideJl~ 10 declarará
tenlliaado.

IC\Ill1ediatamente el Pretildente abri'
rá el primer pli~o pi'esentado '1 se
dará lectura por el Sec;retario, en .~
TOZ, • la prqposilción en él contelll'
da, '1 sU«si....me-nte se aibrirá.n y lee·
rá.. los demás plie¡os por el orden
de nwmera.ción que se le. haya d"o
a1 c>'I'esentulos.

11. Ul1a vez terminada la J.ectura
de 1l\lS prOposidones ·presentadas, se
formará por el 'Se!cretario del tri~u'
nal de subasta un e8't11do compa·rat1vO

de las mismas, que firmará dicho St·
cretario con el visto bueno del Pre
sidente y el intervine del Interventor
'CÍTi~ de Guerra.

Si de este estado resu1'tasen dos o
más proposiciones iguales y fuesen lal
más ventajosas, deberá prevenic e
anuncio que el Presidente del tri~~'
.na.l de suba5lta invitará a una het
tadón ;por ¡pujas a la llana durante
efI término de quinc~ mi'nutos, a lo!
autores de aquellas ¡proposicio'}e~, ~
si tlerminado dilcho plazo sl!bSI't~~~
ia igualdad, se decidirá por meul,o
de sorteo la. adjudi'Cadón deil servi-
do. . '6n

12. Una vez cerrada la ¡¡Cltatl ~
,el PresÍlde-nile .declara;rá acept~~, la
reserV'a de la a.probaelón SU'Per~or'dO'
praposid6n más venta.josa, hllJCl~1l
se a su favor 1a adjudica<:i6n de1.tf'
mate, la cu.a1 te'ndrá siempre e1y:
ráICter de provi.siona'l, dán<lose
ello por terminado el a'cto, y P
diéndose seguiJdament·e a ext
acta I\\otuian de lo O'Currido, que .~'".ti..·"
rizarán todos los indiviJduos d~ "'.
bunal Y' firmará el rem,atantoe ;
&¡poderado. . ••1MlI

113- Los resguardos de d'e~~
oorreSIPondie'ntes a las proopC?slf.,
que no fu·esen l\¡ce¡ptadas, nI
oibjeto de ¡prote~ltl\¡, se devolverá
pués de terminado el lIcto de
ba.sta a los in,teresados, los q
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marán el retiré de las mismas al pie
de sus reSd>eetivas ofertas, quedando
éstas tIIIIi<las ad ex¡pediente de subas
ta. Igua.'limente se devGlverá'n los de
más documentos que ac~añen a
sus P'I'oposidones.

14.. La garantía provisional se per
derá, quodando su im(po.rte a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor de la
proposición que resultase más bene
&iosa deje de suocribir el a~ta <le
swbasta ac~tando su cOl111@romiso.

15. Al! dedarar aceptada una pro
lPosició'n se entiende que en la. a'Ce¡>
tación va envuelta la resllonsabili.dad
del .rematante hasta que sea aproba
da por el Ministerio de 1a Guerra,
sin 'Cuyo requisito no em¡peza.rá a
causar efecto, a menos que la ur
gencia llel serrkio exija se ejecute
desde lueg<>.

1'6. Una Tez r~a.í<la la adjudica
ción provisional, si la urgencia del
serviJcio ex~rao que se ejecutase
desde luego, d contratista tendrá la
obligación <loe huerlo así.

Si después dI contratista fUGre
cido oon 1a a.c1judica'CÍón provisional
no obtuviera la definitin.. sólo ten
drá derooho a que se le liquide y
abone al precio de su pro,posioción la
parte del serricio prestado, sin dere
chG a indemDizaci8n alguna.

17. A¡pr~ado el remate por quien
corresponda, el 'a.c1judíca.tario tendrá
obligllCión de constibUir, a diSllosi
cion del Presideate del tl'ibDl1a1, ua
depóstto deñ.nitiyo del 10 por 100 del
im.porte de Sil adJudica'Ció'n, constitu
yéndose este d~ósito en -la misma
forma que para el proTi9iQnad pre
cetua la condki6n cuarta.
. Este deyósito definitiYo se Í1nIPon

drá dentro del plazo máximo de
quioce días, contados desde que se
notifique dicha a.probaci6.n al oontra
tista y servirá para garallJtir el cum
~mientd 'del contrato, halCiéndose
constar a.sí exIPr'esamente en el do
'Cumento acreditatiTo de la constitu
ción del depósito, teniénidosoe presen
te, cuando correSipo'nda, lo dete.\'IIlli
nado en e;l artll.oulo nOTeno del re
glamento de Contrata.ci6n.

Cuando a1 contratista se 1. entre
gu.en efectos de la .prOlPieda.d de.! Es
tado para ejecutar el seni.cio, debe
rá afianzarlo por todo su Tatlor, pu
diendo admitirse a este ef«.to la fian
za ,personal oastante a juicio del ra
mo de GlIeI"ra.

18. E.t contra,tista tendrá ob1'iga.
'Ción de formalirar eS'Critura Y de en
tregar al Presid'el\te del tribunal de
-subasta para. el cur'so a su destino,
el número de ejem¡pllares regilame.nta
rios que estaWe.ce el al"lliculo SS de4
<l'~gla'tl1ento de Contrat2lCi8n Aidimi
nistratíva del ramo de Guerra, en el
término de un mes, a Conta-r desde
-el día en que se le nO't'ifiq12e la ad
judkadón diñniriva deil remate.

En el mismo acto del otorgamiento
de la es,crit·ura, se devolverán a1 con
tratista los reguardos del depósito
definitivo.

19. R'I contratista. queda obli~ado
a presentar en la ofi'cina. 1iquidadora
de derechos reales, la eS'Critura o con"
venio que se oto1'\gue, siendo de 'su'
cuenta el abono del im¡puesto que

2 de diciembre de 1933

;Proceda y demás gastos Q'Ile como·
consecuencia pudi-eran ori-¡¡i'ua,rse.

20. Serán de cuenta del .adjudi'Ca
tario todos los gastos que ocasionen
los anuncios y el otorgamiento de la
es>critura, en fO\'lIlla .y . número de
ejemplares que determina el artículo
55 a·ntes citado, y el aeta de la subas
te, exigiéndose al rematante b pre
sentación de los 'reci'bos que a.credi
te ha·ber satisfu<:ho 'los derochos de
inserción de los anuruciO!l.

Los rematantes de la -segunda su
basta no e"tán oMigaidos ;d 'p~o de
los antindos de. la primera.

21. También serán de Cllenta del
contratista todos los gastas de trans
porte, a.carreos y derechos o arbi
trios que ,(}udieran tener lall mercan
cías, puesto que el 'Pre<;io porque
haga su oferta se entenderá que es
colacada aq\lélla al (pie •• loe alma
cenes ddl EstahIddmie_to a •• ee
dest1nen.

Esto, no obstante, ¡¡i el ramo de
Guerra tuviera medios '.e vanspor
tes prqpios, se los facilitará aIl ~.n

tratista, sicmlpre que no lo! a-.oesite
para sus serricios, prestásdohl, a.de
más, todo el apoyo que sa cará'C*tr
oficial le permita, siendo M c..ata.
(de aquél el pago de todos lps pskMI
que dicho auxil1io irraeue. •

'2:1. No se a«ederá a sa1isia..
illdunnización aWu:ne, f•••., de
'CIJemora .i a paear may. precio .-e
el eS'te>ulado por la crea'Cióa ~ elle
...os i~uestos, pocu.-e, lierec1llos
de faro y puerto, practicaje; careatia
de los meroados o subWa de las ta
rifas de fel'1'oca.rriJes, etJc. 'Así como
tam(>oco el Estado intentará mermar
la retribución conTenilda porqlle le
supriman o dismfnuyan los citados
ÍlnJlP1lestos o tarifas existeates al con
tra tarse el con1l¡>romi'So..

23. El contr-atis'ta. queda oblisado
a satisfacer el! ÍJn14Puesto del Timbre,
el de .pa·gos al Estado, y todos los
demás arbitrios P'I'ovincia.les y mu
ni'Cipades que estén esta.ktci~ o que
se establezcan en el .período de dura
ción del! contrato y seaa ~nheren-tes

al mi.snno.
2,4. 1.Q entrega deil materÍlaI 'Con

tratado se verificará en el Parque de
Ejército núm. 1, y la recelpICión de los
mismos se efectuará por la Comisi60
de ComlprllJS, que le'flaniu'á llICtIil, en
la q!\le deberá ñ'gU.l'ar el prelcio por
unidad y el TallO!' total del lote en
tregado. De cada lote de materia·) se
re<la/clkl.rá trip4~ada acta de recep
'C'i6n, uno de cuyos ejecn(plares se en
tregará al con tlrati'llta, atto se rem4
tirá a Ila l'eSIPectin Se«i6n del lli
niaterio y e.l te1'ltero te arcltiyará en
la Comisión.

Lta re'CeplCión' difinitiya habrá de
tener lugar dentro del ejercicio del
:presUlPuesto '& que a.feeten los crédi
tos, sllilvo que se hubiera dado cum
plí'tl1iellto al a!deuto 13 dtl1 reglamen
to de Contrataci6n, e'n cu·yo cuo taa
entregas y su recepción se suietarán
a los créditos oonsÍlgModos en cada
preSltipuesto .con arregtlo a 10 que
estaJblece el artllcUil.o 12.

25. S640 se lllrlmitirán las pr~

siotiones de aquenas ¡persOnas que
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attediten en forma poseen los ele
mentos necesarios .para '1'8 fabrica
'Ción del materia.! que trata de ad
quirirse.

26. El oontratista tiene la oo1iga
dón de reponer ¡por su .cuenta todas
aqllenas pieZQs que en el transcurso>
de seis meses se inutilicen por noto
rios defectos de construttión o de
/Caiidad del ma1lerial, reteniéndose al
hacer el p~o el 5 ,por 100 de su
irollorte, que se sa-tisiará trans-curri
do diclJ.o plyo.

?/J. EJ1 .pago de hará dentro de
)os créditos disponi!b)es, ,cuya exis
teniCÍa se justifiqará en la forma que
establece la loey de 19 de marzo de·
19112, con cargo a 106 créditos dd
Tigente presupvesto,por la ·Pagadu
ría del Parque de Ejército núm. 1, de
biendo acreditar, p~isamente, el contra
tista, que ha satisfechQ la. contribucióa.
industrial qu~ Ile corI'eS'POooe, las
cuotas del retiro obrero y los gastos,.
im¡puestos y a-rbitriO!l' que en·umoran
las condiciones I!9 a 23. Los pagos
se harán una vez recibidG y admiti
do el material contrataidoQ, verificin
dose en la forma q.e determina la
mstrooci6n sexta d. la orden circu
tar de 23 de nOTiembre de 1931'
QD. O. nÚom. ~S).
~. Si el contratista o 9\10 repre·

seotante, dado a conocer a.! Jefe del,
Centro o Estab)edmiento roceytor, se
ausentara osin 4>reTio .....uo ni .autlOri-
za'Ción de loa plaza don.de se verifi...
'Ca el serT.o, las 6rdenes reLatiTa...
almi!'ll1lo 'l!lIe fuera aecesario oomu
nicatie, se consid-eracán .cocno si las'
'hubiera recibi.do, y de no c:urn¡plIimen
ta\'lla.s, se procederá a efectJ\lQr diche>
servkio en la forma q1le más conven
ga, a costa y riesgo .del citado con
tratista.
~. E,I contra,tis.ta. queda obligado

al cu~imiento de los preceptos rela
tiTOS ar rontrato de .trabajo, a.cciden
t-es, trabajo de mujeres y niños, etc.,
estabteddo 'lpara los patTonos en el
Código de T ra.bajo. Asimismo se
aj\llStaráon a las obtigaciones señaladas
,para los patronos en todas las dis
posiciones de oarácter socia·1 que se
encuentren vige!l.tes.

30. Terminado el contrato com-,
pleto y fielmente por parte de los
contratistllJS, el Presidente deol Tri
bunal a cuya disq:J'OSi<:ión está cons
tiJtuí.da la fianza, aiCor<!<llrá su devo-·
tucibn" si bien exigiénddles previa
mente que a.erediten haber satisfecho·
todos 105 ga.stos a que se refiere la
~ondici6n ~ de este gliego y qJUe se
ha dado .cum'P'1Lmienro a la.s diSlPO
'sÍICiones reguladlora's del ~uesto de
lCiereohos reales.

31. Cua.ndo el remata.nte no cum
pliese Ta. condiciones que debe lle
nar pua la oCeI~rac16n del contra
to o i.q,i<ldese que éste tenga efecto
~ los témtin08 seflala.c1os, lSe a.nu,luá
el remate a su cDlta.

Los efectos de estJa deo1araoci6n se-
rán: ' ,l.- La pérdilda de la garantla o
de¡p6s-Í>to de la. subasta, q12·e, deRde
mego, se adj\lldircará lIi' EiStado como
indemnizaci6n del perjuicio ocasiona
do ¡por ,~ demora 'del servido.
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2.· La. cel~ación de W1 nueTo
remate bajo las mismas condiciones.
pagando el primer rematante la dj,.
ferencia del plIÍmero al segundo.

3·· No presentá11ldose proposición
admisible en el nuevo. la administra
ción ejecutará el servicio pO'!' su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematame del mayor gas
to que ocasione con re!ij>ooto a su
prQPosición.

Las rC9pOnsa.bilidades a que se con
traen los dos péNafos anteriores se
exigirán en Ja forma que establetee
la coooición 32.

32. En todos 105 casos de incum
plimiento, el oeootratista será reque
rido al abono ql1e proceda, y de no
verifilcaI1lo en el plazo que se fije
si la fianza prestada o 105 pagos que
estuvieran pendientes de satisfa'Cér
sele no .,.e consideran suficientes, se
eJqpedirá certifu:OI!do del 'débito por eJ.
In-tenventor ciTil de GueI1'a, lnter
vOlJtor del Tribunal1 de SnJI>a.sta, con
eJilPTesión dd. ~ulo, artículo, Sec
ción y ,presupuesto a que afecte, con
el fin de que, preyio9 los trámites,
precisos y en cumptimioento dd ar
tíc'ulo 61 de la ley de ContaIlilidad:
y Administl"ación de la HalCienda pú
blica, se proc~ por Tia de apremio
a '1a exalCCión qDe corresponda..

Este certiflcllldo terá cunado por
el ~residente ~I Tribunal de Subas
ta al Deic8a.do de Haciecida de k¡
provil1lCia 40rule tenga su residencia.
el contratista; para quea.con. aneglo
a lo que estable« 61 .lculo 61 de
la ley de Contaibilidad "1 Aldminislra
ci6n de la Hacienda. pública, se pro
ceda a ·fa ejecud6n , Yenta de los
bienes que SoUltt ,precisos, en la f!>r
ma estáble<:iJda para la recaudalOl6n
<l.e tributos, renta.s , créditos die la.
Ha'Ciend'a p\ÍboUea, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efec
tiro, iCon a¡p¡licadón aI1 caq>ifu,1o, ar
ticulo, Sección y presupuesto en que
resultó el descubioerto, y cursaoo'O el
De.legado de Ha'Cienda a la. autorida<i
·que le II'c'luitió el certifica.<!.o, la carta
de ¡pago que juwifique el restableci
aníenJlo del créldii,to en e4 servicio de
referencia,

33. Las di'SiPosiciones gubernatiya&
que en estos 'Contraotos se a.dop'ten.
por la Administración tendrán carác
ter ejecutivo, quedando a saolvo el de
recho del contratista ¡para dirigir SQS
reclamaJCione5 por la- ~ia. contencioso
a.dnninistraltiva.

Las cueslliones a que es1lO& contra
tos dén orÍlgen, q¡ue no se opUlOdan
resolver por las dispc>si'cion·es espe
ciales sobre contratación aldn1ini,5Jtr&
tiva, sereso1'Vrin !por la. rC'g'I&'S del
derecho comú.n. '

34. Estos' contratos no pueden so
meterse .a. juicio lJrbitJrBÚ, Y euan·tu
dUdas se sUtSiCiten sobre su in~~i,gen
cia, reS'Cisi6n y efectos, se resolverán·
en la fOt"ma que determina la coruH-
ci6n a·ntel'ior. .

"'S, Caso ide muerte o quriebra del
contratista, quedará :r.es'Cindi<lo y ter.
minaK10 el contrato, a. no ser que los
hel'ederO'S' o sln1d'icos de :la qoulebra
se ofrezcan a Ilevulo a cab6' bajo
~as . '!Iondiciones estipuladas en e,¡

.mismo.

:a de di~re de 1933.1 sr i)b1tTP'V~~
Ed ramo de Guerna entow::es, que

dará en Hbertad de admitir o des-o
echar el ofrecimiento, según conveDo
ga, sin que eon este último caso ten
gan aq'lléllos dereoeho a indemniza
ción alguna, sino únicamente Q que
se haga la liquidación de los deven
gos d-el contratista.

36. Por el ramo de Guerra, podrá
ser rescindido -el contrato si se su"':
primiese el servicio a que aquél se re
fiere, o dejara. de consignarse en pre
s~ue!oto el crédito riocesario ,para
eol mismo, e igualhnente será causa
de rescisión, el eS'tahlecimietlto de un.
monqpolio sobre el material contra
tado.

37. Todo cuanto no a.poarezt:a coo
signa'll.o o previsto es¡pecia1mentl:e en
este pliego de contdidones, se regirá.
por o.os prec~os del reglamento de
Contratación Aamini5'trativa en el
ramo de Guom¡" ley de Administra
ción .,. Coot-abilidad de la Hacienda.
públi'ca y dislPosicioobt coOl(liomen
tara.s a ambas y en su defecto por
las reoglas del derecil() común. .

38. No podrán .ser con1lra.tistas.
ni ¡por si ni como apoderados ni re-o
presell<ta~tcs :

1.· Los qUe &el encuentren proce
sados eriminzlm~e. si hubiera rt
caldo conllra ellos auto d·eprisi6n.
o 10'5 merameme procuados por de
litos de flllsifilelllCión o coatR la pro
piedad.

2,· Los q.ue esttn'ieeen fallidos ~
en suspensión de J)l.S08 o 'Con 1U8.
bienes intervenidos. .

3,· Los deudores a los caudales
púbJlicos en 'Concepto de rCSlPOllsa
bIes directos o 8'UI~iari08.

4-- Los que hayanJ si<io i,nhabili
t8ld.os administrativllImenlle para tomar.
a su cargo servicios u obru públi
cas por fdta de cUl1JP',limiento de con
tlratos a lIIteriores.

5,· Los milJtares, a menos que se
hallen en 1M situaciones de super
nume·rario, -de ~erva, sin desem?C
fiar cargo alguno militar o de reti-
rados. .

6.· T-odos los d'emálS que tuvieran
elllPresa prohibición en. algún prCtCep
to legal.

La comprobación, aun a posterio
ri, de cuafquiera' de dichas causas
de excetpción 'Para contratar, ¡podrá
ser causa de la nulidad del con·tra
to que se fonmalizare,

» Será de cueMa del contratista
!¡¡,s grasu 'Y e.selKiu cOQ!Iumí.daa en
las ;Pr.~as de «lCl«IlPlción a que $'e
refieren lu conldieionee técnicas, se
gUnda y ten:era, uf !COmO los me
cánilcos conduC'tolt"l!s que pan aqué
Uasse u-tiHcen, peoro Be facilitarán
pO'!' el Establecimiento retep'tor el
lutre neceeario y .1& carp. ,. descar
ga para ditehas pru.fibat.

40, En cum1p1imi.o a Jo pren
nidQ en el re'8'1amel1lt'O pM'a apl1icaci6n
de la. ley de 14 de febrero de Ip07
(C. L. nlÚlm. 153), le cOlPian a Icon
tinUoll<ción 10'1 siguientes artkulos:

.. Art. 10. Cuando se haya c~leb.ra

do sin obtener POl"tUol'A o prCll\>Ollición
a·dmisih!e, UI1a Isub&iSt1l. o lConcurso
sobre materia res.ervada a la produc
ción naci:onal, se podrá ad'mitir 111J

. D. O. núm. 281

concu-rrenCIa ~e la. extrarujera en la
segunda sU'basta o en ~l segundo
concurso que se conToque, con suje
ción all mismo opliego de condiciones
que silrlvió de base para la primera
vez.

Art. n. En la segunda subasta o
en el segundo concurso previstos por,
el artícul'O ant~rior, los productos na
cionales serán 'Preferildos en concu
rrencia con los l\>1'odUlC'OOlS extranjeroo
oe:x¡cluiodo¡s de la relación vigente.
mientra.<; el }ine<:io de aquéllos n.o
ercwa al de '49tos en máls del diez;
Por cieul:o qué señale 'la proposidón
más mooilco. Siermpre que el contra
to com(>renda pt"oou:ctos inc-lIuídoo en
la relación TÍgente ..,. productos qu~

no lo esbéo., los p.lieg~ ~ contiilcio
nes y las proposiciones lIe agruparán.
y evaluarán por sepaorad'o. En taJes
cot.ltratp.s la preferencia del producto
nacionad establecida. por el .párrafo
P'l'eced.ente. cuaooo éste iuera aplica
'Cable. cesará si .la proposición pO'!'
ella favorecida resulta onerosa e-n
más del 10 por 100 COIJ14>1!tado .0
bre ei menor precio de b produc
toe no fisurad08 en .Jaa. relaci6n.
anuaL

Att. n. En todo caso las propo
sicion. han de· e2PTeaar toe precioa
eB l11U1eda ecr.aftoia. eatemiénldose
por coeDlll del pcopoaeDto iLos adeu
tdOl araooélarioe 'en 11.1 cuo, los deo:
mM ~toe, loe ~ tren$ortlll Y.

.<cUJJesqUiÍera olIros gulOl Que seaea-.
IIÍOHtl pan efectur 11. entrega le
• laS' concft:ion~s de) col1ltraro.

Azt. i4- Las 4I.atlOC'idades y los
fUftlCiona.rios de ,la Aldministraci6n
que otorguen cua:lesquiera c?l1ltratos
¡para servicios u ohraspúbhca.s de
ber~ cuadv de que cqpias literales
de taJes contratos &ean· comunicadas
inme<1ia·tamente después <Le ce~ebra
105' en cua.tquier fO'!'ma (directa, .con
curso o subasta) a la Comisión Pro
tectora de la Indu9tria Na.donal",

Madrid, 28 de noviembre de 1933·
Iranzo.......~..,..,",.....,.,"'~

Estado Mayor Central
sElCCION DEl ORGANIZACION y

1I0VILIZACION

REGIMIEN INTER.rIO~ DE LOS
CUE~POS

Circular. EX'Cmo. Sr.: Vista la con
sulta ele'Vada por el coronel del pri
mer regimiento de Artillera de Mon
tafia referente a sr el subayudante
auxiliar de Caja debe considerarse in
c1-uido en.tre los que cita el último·
párraio del articulo 48 del reglamento
del Cuenpo de Suboficiales M 18 de
agosto de 1933 (D. O. niÚ;m. 214);
teniendo en cuenta que la Caja es- un.a.
d~n~enlda. de la Ma.yorla,. este MI,
nisterlo ha resuelto que el CItado sub
ayUldante, como todos los de. flana
Mayor, quede exento del serviCIO de
guardias y semanas.

Lo comuni.c:o a V. E. ¡para su co
nocimiento y ,cumplimiento. Madrid,
30 -de novi-embre de 193'3.

. bANZO

Sefior...



D. O. m•. ~1 2 de diciembre de 1933 5U

IIlANZO
Sellor•••

s." 'La presentación en los Cuerpos
la efectuarán con las prendas de unifor
me prevenidas en la. circulares de :2 de
octubre y 10 de diciembre de 1930 (DIA
110 OFICIAL núms. 223 y :280).

6." Al incorporarse a los Cuerpos
serán tallados y reconocidos por el mé
dico, y a los que resulten cortos de talla
o inútiles para el servicio por enferme
dades o defectos físicos inciuidos en el
cuadro de inutilidades, se les aplicarán
los preceptos del artículo 341 del regla
mento de Reclutamiento, siendo satisfe
clJ.as, por el presupuesto de este ~I:nis

terio, las estancias de bO&¡>ital que cau
sen los sometidos a ob3ervación. según
dispone la circular de 27 de junio de
-1928 (e. L. ntím. 143).

7." Los pertenecientes al primer lla
mamiento del cupo de filas y agregados
al mismo ingresarán en la Hacienda el
segundo plazo de la cuota desde primero
de enero al 25 de junio próximo, según
dispone el artíéulo priIll(ll'o de las im
trucciones de 23 de octubre anterior
eJ). O. núm. 248) y los que no 10 efec
túen continuarán en filas como 3Oldados
de haber, determinándose, previo sorteo
en la 'proporción fijada en la regla cuar
ta de esta circular, si deben continuar
en el Cuerpo a que estén destinaoos, o
pasar hasta completar el afio de servicio
en fil~s, a un Cuerpo de guarnición en
Africll.

8." Estos reclutas serán licenciados
sin previa orden de este Ministerio, al
cumplir los seis meses de efectivo ser
vicio en filas.

g." Los Generales de las divisiones
orgánicas y Comandantes militares de
Baleares y Ca,narias, dictarán !lis instruc
ciones neCesarias para cumplimiento de
esta circular.

Lo eomunico a V. E. ,ara su conoci
miento y cumplimiento. 'lladrid, 1 de
diciembre de 1933· '

DISTIN1'lIYOS

INCORPORACION A FILAS

Excmo. Se.: Yista d.a 4)ropuesta for
mulada ¡por b Bscue1a Central de
Tico del Ejército, eme Mini:sd:erio ha
resuelto conceder el di&tintivo del
Profesora<!o, crealdo ~9r decreto de
24 de marz. iIIe 191'5 (C. 1.. núme
ro 28), a! tleniente d~ A:R.TILLE
RLA, con d~llo en la Sección 'd'e
Artillería de Costa de la misma, don
José Ca,brera Dturriagaoitia, por re
unÍ(' laS' con~idones Q'Ue estab~e di
cho decreto y la ordelÍ ~if'oe:ular d'~
21 de mayo .~ 1931 (D. O. núlme-
ro 1012). ,

Lo comu.ic•• Y. E. para su coo
nocimieruto y c::1IJIIll)1imiento. Madrid,
28 de noviealKe de 1033-

SElCCION DB IN8TR'DCCION y destinado~ y la población donde reside su
RBCLUTAJOBNTO Plana Mayor, s~ooo de su cu-enta lus

gastos de transporte que su presenta
ción originen.

2." Si el día 15 del actual existiera
algún recluta que no estuviera destina
do a Cuerpo, por no haberlo solicitado,
o por estar peooiente de resolución su
petición, los Jefes de las Cajas darán
cum,plimiento a lo ordenado en el último
párrafo del artículo séptimo de las ins
tru<:ciones aprobadas por orden circular
de 2J de octubre pasado (D. O. núme
ro 248).

3." Los Jefes de las Cajas de reclu
ta estamparán en las filiaciones la nota
de baja en la Caja y alta en el Cuerpo
de destino con J. fecha de 2 de enero
próximo, y las remitirán a los Jdes de
los Cuerpos, antes del día 25 del mes co
rriente, con duplicada relación nominal,
en la que harán constar la población en

IlldZO que tienen fijada su residencia y la fecha
y 0000000 en que le fué comunicada la

Selíor Gen.... .. la primera diri- orden de incorporación a filas.
sión orgáJai~a. 4." Al incorporarse al Cuerpo sufri-

rán el examen prevenido por el artículo
SO de las' instrucciones para el funciona
miento, régimen y dependencia de las
Escuelas de preparación miJitat' fuera de

Circular. &ano. Sr.: En cumpli- lilas, redactado con arreglo a lo preve
m~nto de lo iispuesto por el articulo nido en la orden circular de 23 de sep
primero del d«reto de 14 de octubre tiembre de 19a1 (C. 1.. núm. 332). Los
pasado (D. O. aúm. 2~), este Ministe- I que resulten desap.robados, volverán a
rio ha resuelte que el día 2 ele enero _sus casas para presentarse en el Cuer
1>róximo se illCOrporen a los Cuerpos a' po el primero de marzo. próximo, para
que estén destinados, sin previa presen-' sufrir nuevo examen. Si resultaran ap
tación en las Cajas de re-.:luta, los 4.863 tos continuarán en filas como reclutas
reclutas acogicloe a los beneficios del ta- de servicio reducido, pero si fueran nue
pítu,lo XVU del reglamento de Reclu- vamente desaprobados. perderán los be
tam'l!nto. pri.era mitad del cupo de fi- neflcios del capítulo XVII y pasarán a
la. 'fijado por orden circular ,de 3 de formar parte del grupo de soldados de
octubre anterior (D. O. núm. 232), a eu- haber, detérminánQose, previo somo en
yo fin se obsernráll las reglas siguien- la proporci6n fijada, por el artículo ter·
tes: cero de la circular de 3 de octubre pa-

l." Los Jefe•• las Cajas de recluta sado (D. O. núm. 232), si le correspon
comunica-rán a los interesados, por con- de forma1' parte del cupo de filas de Afri·
<!ueto de los akaldes, la or<kn de in- ca o Peílíns.ula, según determina el aro
-corporación a filas, en la que harán cons- tículo 11 del decreto de 10 de agosto 1------::------:::---:-_..=--:;:;;::
tar el día en que deben ...erificar la pre- pasado (D. O. núm. 185) y 4I:;1 del re- VADRID.-IIIPU.TA T TAu.un Da. MI-
~ntación en el Cuerpo • que han sido glamento de Reclutamiento. ..' • • ..naro •• LA Gn.....

[, "



0,25
0,50
0.50
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¡
Tomos de todos los aftos.-Afl.'IMr, J8&f, !
1885, 1887, 1899, J\)OO y 19J9 a J932, i.ch'li'Ye, !!
a lO pesetas el tomo encuadernado ea rústica; ¡¡
14 en holandesa, nueTos, y Tarios tomos ea- i
cuadernados en holandesa de distintos aftos, !
en buen uso, a JO pe!etas tomo.-Pliegos luel- !!

tos, de varios aflos, a .(l,SO pesetas uno. I
~ ~
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La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa !!
!es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por c'onsiguiente, todo. ~

los pedidos de DIA.IO OFICIAL y C"I,cci6,. Legiialivo y cuanto s.e relacione con estos asuntos, asl !!

como anuncios, suscripciones, giros y abonarés, d=berán dirigirse al senor Administrador del DlA- i
RIO OFJCIAL del Mini&terio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. !!

;:

I
;
i
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I ANUNCIOS PARTICULARES ..
I Lo. procedentes de Espafla se insertarán a razón de 0,20 'Pesetas lInea siendo del

cuenpo 'l, en plana variable, haciéndose uaa bonificación del, ¡O por lOO los que le
contraten o abonen por aftos anticipados. Para el extranjero, 0,25 pesetaa Unea sencilla
y pago an'ticipado. LIl 'Plana se divide en cuatro columnas. Los 'Pagos han de hacerse
por meses, lrimeatres, s·emestres o aflos anticipados, dentro de! primer me. de .u

publicación.
Toda 1& corrclIpcndencla '7 glrol • dkiadrin al "flor Admln!ltrador, del DIARIO i

. OFICIAL del ),flñi.terio de 1& Guerra. I i
1I"II'I'II'IIIII'IIIIII",II'II'IIIIIIII'II'IIIII.n'II'II'II'III"'II'IIU'II'"1I'IIU'IIII'II'IIIIIIIIIII'IIIII'II'II'II'IIII1II1'IIII1'II'II'II'II'II'II'IIII"'""I''''II'II'II'II'II'II'II'H'IIIIr.'''I~'IlIUllllI.!
.~••~""""",~....~....."~"",,,~....,,,,,,,,~,,,,,,,,,,,,,,,,........,~~,,~...~...~...,,,,.....,,...v

Las suscripciones particulares .........á., como minimum, por un semestre, ~tiMtdo ,..
prifMro ~e ettero, abril, j«lio u oc..,... Ea las suscripciones que se hagan después de las citai1as
fechas, no se servirán númeres atcala." ni se hará descuento alguno por este concepto en los
precies ¡ja.os.

L.s pagos se harán por anticr,a.e; al anllllciar las remesas de fondos por Gire postal, se
indicará el número y fecha del res.uudo entregado por la oficina corresponi1iente.

Las reclamaciones de números e ,liea.. de una u otra pubticación que hayan deja•••e reci~ir
los señ.res suscriptores, serán aten.idos gratuitamente si se hacen en estos plazos: ,
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha,. y las de 1&

C.,lecci6n Legislalivo en igual ,erledo de tiempo, después de recibir el pliego siauiente al que
no haya llegado a su poder. ,

En provincias y en el extranjero se eatenderán ampliados los anteriores plazos en ocho i1(as y
e. dos meses, rupectivamente.
Después de los plazos indicades no serán atendidas las recTamacion.es y pedidos si no 'Yienen

acompañadas de su importe, a razón 4e o,SO pesetas cada número del DIARIO OFICIAL o plie¡o
de C.,llCci6'l Legi.rlalivo.

E. los pedidos de legislación, tanto de DIDIOS OFICIALES como de 'Pliegos de Col.cci6,. Legil
latiw, .ebe sefialarse siem'Pre, a más liel afta a que corresponden, el número que cada publica
ció. lIen corNJlativo; el Dlulo OFICIAL en cabeza de l:a primera plana, y los plie,os de Co
ltceN. al 'Pie de la misma, y, en deiecto de ésta, indiquemos las páginas que comprenden el plie¡o
o plie... que se deseen.

PubllcucloDeS onclales QUe se bailan de veDta eD esta AdmlDIstracl6D
'111."."."."."."1"."1"."1"."1"."."1"."."."....1".".11..11."'11''''11'11'11''''11''''11'11'11'11'11'11111111111'''"1111'''1'''''''''11111'1"'"1

¡ I
Diario Oficial ! Colección Legislativa

¡¡
!_ Tomos de todos los ailos.-Tomos etIcua4er- ~
¡; nados en holandesa por tridlestres, de 1818 a ¡¡
_§ 1930,' a lO pesetas en dbuen dUSO ya. J4. ,e.etas .•~_
~ nuevos.-Tomos encua etna os en rustica • lO
!! pesetas: D·esde "el año I930.-Números sueltos ;

.1correspondientes a los años J928 a la fecha, i
= a 0,50 pesetas uno. i
• ¡;
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